
A C T A D E J U N T A G E N E R A L U N I V E R S A L ORDINARIA D E A C C I O N I S T A S D E L A 
COMPAÑIA " l A N D C E C O N T R O L S .A . " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día de hoy primero de abril del dos mil trece, a las 8h30, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la General Duma N47-31 y de las Malvas, se reúnen los 
accionistas señores: Milton Fernando Moncayo Balseca y Hernán Humberto Miranda Reino, quienes 
representan la totalidad del capital social, el señor Ingeniero Milton Fernando Moncayo Balseca actúa 
como secretario de la junta y el señor Ingeniero Hernán Humberto Mirando Reino actúa como presidente 
de la junta, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías deciden reunirse en Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía "lANDCECONTROL S.A." para tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General del 2012. 
2. Conocimiento del informe de comisario de la compañía del 2012. 
3. Conocimiento y aprobación de los estados financieros y balances de situación de pérdidas y 

ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2012. 
4. Conocimiento sobre las utilidades del ejercicio 2012 

Una vez constatado que se encuentra el cien por ciento del capital pagado, se aprueba el orden del día y 
de conformidad con los estatutos sociales, la Presidencia dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. -Los Accionistas aprueban de forma unánime el Informe de Gerente General sobre la actividades 
realizadas en el ejercicio económico 2012 
2. - Los Accionistas aprueban en forma unánime el informe de comisario del ejercicio económico del año 
2012 
3. - Los Accionistas aprueban de forma unánime los balances de situación de pérdidas y ganancias 
correspondientes al ejercicio económico del año 2012 
4. - Los accionistas de en forma unánime deciden pagar utilidades del ejercicio económico del año 2012 a 
los accionistas de lANDCECONTROL S.A. en base a la disponibilidad de liquidez de la empresa, una vez 
que se realice el reparto de utilidades a trabajadores. 

Al no tener otro punto que tratar, y siendo las diez horas, la Presidencia dispone concluir la sesión y 
concede un receso para la redacción de esta acta. Leída el acta esta es aprobada por todos los 
asistentes por unanimidad. 

Para constancia suscriben todos los intervinientes. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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